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Nuestra Visión: "Un Poder Leg§lativo foñalecido y
compromet¡do con la soc¡edad"

Nuestrc M¡s¡ón: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consol¡dac¡ón del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 818.-

Asunción, 4 6 de abtil de2024

Señor
Emiliano Rolón Fernández, Fiscal General del Estado
Ministerio Público

De nuestra considerac¡ón

Le remitimos la Resolución N" 516, QUE SOLICITA INFORME AL

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, dictada por este atto Cuerpo

legislativo en sesión ordinaria del 10 de abril de 2024, de conformidad con lo establecido en el

artículo 192 de la Constitución.
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Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario
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Arna o iego González
dente 1"

o de la Presidencia
mara de Senadores
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QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Solicitar informe al Min¡ster¡o Público - Fiscalia General del Estado. sobre los
s¡gu¡entes puntos:

a) Con relación a las as¡gnaciones y reasignaciones de agentes fiscales y el
tiempo de duración de las m¡smas, en las siguientes causas:

1) Causa N" 314/2018 caratulada "INNOMINADO S/ LAVADO DE D|NERO,
INC. ,1" Y OTROS'.

2) Causa N" 04/2018 caratulada: 'DARIO MESSER Y OTROS Si LAVADO DE
DINERO Y ASOCIACIÓN CRIMINAL'.

3) Causa N' 93112021 caratulada: 'PERSONAS INNOMINADAS S/
HOMTCtDtO DOLOSO',.

4) Causa N" 751012021 caratulada: 'INVESTIGAC|ÓN FTSCAL S/
DECLARACIÓN FALSA',

5) Causa N' O2l2O22 caratulada. 'INVESTIGAC|ÓN FTSCAL S/ S H.P DE
VIOLACIÓN A LA LEY N'4024/20.IO Y SUS MODIFICACIONES".

6) Causa N" 1512022 caratulada: 'INVESTIGAC|ÓN FTSCAL S/ S.H.P DE
CONTRABANDO Y LAVADO DE DINERO'.

7) Causa N" 0512022 caratulada: "DAR¡O MESSER Y OTROS S/ LAVADO DE
D|NERO, tNC. 1"',.

8) Causa N' 362912022 caratulada: 'PERSONAS INNOMINADAS A HECHO A
DETERI\4INAR'.

b) Rem¡tir cop¡as de las resoluciones de asignaciones y reasignaciones de cada
uno de los agentes fiscales asignados a las causas mencionadas.

c) Fundamentos, just¡ficativos y criterios de asignaci n y de reasignación de
las unidades fiscales,
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agentes fiscales a las rentes causas ingresadas
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d) Remitir lo solicitado de manera impresa y con respaldo digital, en formato de
documento portátil (pdf), para las documentales y formato editable (docx, xls,
csv, dta, sav, etc.), para los l¡stados-

Artículo 2,' Dar un plazo de quince días hábiles para remit¡r el informe requer¡do a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO LE MARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS DIEZ DíAS DEL
AÑO DOS MtL VEINTICUATRO,

ES ABRIL DEL

iego González
nte 10

cio de la Presidencia
mara de Senadores

Carlos ñuñez Agüero
Secretario Parlamentario
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